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Título: Anuncio de Contratación de trabajadores y aprobación relación definitiva
de excluidos ZZRRDD

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Empleo público

Descripción: Anuncio  de  Contratación  de  trabajadores  y  aprobación  relación  definitiva  de
excluidos Plan de Empleo Zonas Rurales Deprimidas 2017 Fase II

Con fecha 08/09/2017, el Sr. Alcalde-Presidente ha dictado decreto cuyo contenido se
transcribe a continuación:

La  Comisión  Local  de  Empleo  celebrada  el  día  1  de  Septiembre  de  2017  acordó  la
SELECCIÓN  DE  22  TRABAJADORES,  14  MUJERES  Y  8  HOMBRES  COMO  PEONES  DE
LIMPIEZA,  PARQUES  Y  JARDINES  PARA  EL  PLAN  DE  EMPLEO  DE  ZONAS  RURALES
DEPRIMIDAS  2017 FASE II DEL PROGRAMA DENOMINADO “REFUERZO ZONAS VERDES Y
LIMPIEZA VIAL FASE II” A FAVOR DE ESTE AYUNTAMIENTO A JORNADA COMPLETA, 35 HORAS
SEMANALES,  CON  UNA DURACIÓN  DE  TRES  MESES,  de  conformidad  con  la  convocatoria
aprobada por Decreto de Alcaldía 2017/682, de 9 de Agosto.

A la  vista  de  la  puntuación  obtenida  por  las  personas  que  se  han  presentado  para  la
convocatoria de referencia, han quedado con el orden de puntuación que se indica, haciendo constar
que de ser llamados para contratar si por cualquier motivo los que se encontraran con el mismo
número de puntos, o sea en situación de empate, pasará en primer lugar la persona que lleve mayor
tiempo inscrito  como demandante  de empleo,  en caso de no desempatar  así,  correspondería  a
aquellas que soportan mayor número de cargas familiares, y,  si aun así persistiera el empate, la
persona de mayor edad, tal como queda determinado en las bases de la convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto con el artículo 21 1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local,

VENGO A RESOLVER

PRIMERO:  Aprobar la contratación de los Sres. y Sras. que figuran relacionados, según el
baremo por orden de puntuación obtenido conforme las bases que rigen la contratación, conforme  la
propuesta contenida en el acta de la Comisión Local de Empleo, con un contrato de TRES MESES
con cargo Plan de Empleo «Zonas Rurales Deprimidas 2017 (II Fase)», a tiempo completo y con
fecha de comienzo del contrato el día 11 de Septiembre de 2017:

ORD D.N.I. PUNTOS
PRIORITARIOS SEPE:

1 06279061S
2 Y3649856T
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3 X7115849V
RESTO DE SELECCIONADOS:

4 06273984K 34
5 53003719N 34
6 20617028N 32
7 06242850Y 32
8 X5267013J 30
9 19888997T 29

10 X7561155C 28
11 06249073L 27
12 X6819129C 26
13 06283598K 25
14 Y4270551V 24
15 06293011G 24
16 70726090D 22
17 06293915B 21
18 06236602Z 20
19 06285364Q 19
20 70736762D 19
21 06277275T 17
22 06263949Z 16

Quedando constituida la siguiente BOLSA DE TRABAJO:

ORD D.N.I.
23 06257161B
24 70737923C
25 06330801M
26 06235715R
27 06262466A
28 06205002Q

SEGUNDO:  Conforme la propuesta contenida en el acta de la Comisión Local de Empleo,
queda elevada a definitiva la siguiente realción de EXCLUIDOS:

SOLICITANTES EXCLUIDOS POR HABER SIDO SELECCIONADO OTRO MIEMBRO DE 
LA MISMA UNIDAD FAMILIAR 

DNI

70732411M
71723863L
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Y0155056G
53043851D

SOLICITANTES  EXCLUIDOS  POR  NO  TENER  UNA ANTIGUEDAD  MÍNIMA DE  TRES
MESES COMO DEMANDANTE DE EMPLEO 

DNI
06213215H
06223238J
06285092C
70732591C
06218681X
39907928F
06292989M
06229966W
07563109L
50220770V
06239778Q
06244079Q
06216226Q
06275845L
06282774W
06278914Y
06248517S
06264740T
06223238J
06244079Q
50220770V
06275845L
06282774W
06277091T
06239778Q

TERCERO: Notifíquese al Departamento de Personal.

LA SECRETARÍA GENERAL
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